
ekono 

(Mt 

■ 

'o 

1 

LAB 

11 
hy 11~ 

4 

e 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

La información 
económica de la 
empresa. 
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1. La información económica de la empresa. 

Programación 4 objetivos 
del módulo. 
Este curso lo vamos a desarrollar a través de una jornada de trabajo. Con anterioridad a 

la misma, nos vendría bien reflexionar sobre la importancia que tiene la información en 

nuestra actividad sindical. Este va a ser un curso, a completar entre todos: nuestras apor-

taciones, nuestra experiencia cotidiana, el conocimiento que tengamos de los procesos 
de información que se dan en la empresa, . . . van a enriquecer los contenidos de este 
material de formación y nos van a descubrir nuevas posibilidades de conocimiento de lo 
que está ocurriendo a nuestro alrededor. 

e La importancia de la información en cualquier proceso de toma de decisiones, 
especialmente en estos momentos de cam-
bio económico continuo. 

• • 

1 CUFS0 

Antes de empezar el curso es 
necesario que reflexionemos sobre 
nuestro grado de acercamiento a 
los flujos y canales de información 
de la empresa. 

•Leer varios informes de auditoría 
de empresas (de la empresa en la 
que trabajamos, de otras de nuestro 
eskualde, sector, . . .) 

•Repasar la estructura de los docu-
mentos de cotización a la seguri-
dad social, TC1 y TC2. 

•Obtener la dirección de los distin-
tos registros públicos., (Registro de 
la propiedad, registro mercantil,' 
registro de la propiedad intelectual, 
otros registros) 

010 Ver cuales son los instrumentos, sobre 
todo legales, con los que contamos 

todos para obtener información econó-
mica de la empresa. 

e Dentro de la propia empresa. 

010 Desde fuera de la empresa se puede 
obtener información de la misma. 

• 
Cuando podemos obtener esa infor-
mación. 

e Que utilidad práctica daremos a esa 
información. 

Redactor: Bittor Goti 
Edita: Ipar Hegoa Fundazioa 
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La información 
económica de la 
empresa. 
Información que debe facilitar la empresa. 

El derecho a obtener información de los representantes de los tra-
bajadores. 

Instrumentos de control 
Información ante expedientes de regulación de empleo (y despi-

dos por causas objetivas) 

Otras formas de conseguir inforniación. 
Información económica en los registros públicos. 

El Registro Mercantil 
El Registro de la Propiedad Inmobiliaria 

Información económica en algunos procedimientos judiciales. 
Quiebras y suspensiones de pagos 

Información económica en publicaciones. 

Anexo 1 
AUDITORIA DE CUENTAS 

Vocabulario 

Separata Ejercicios 

• • • • • • * • • • • 

* Materiales de consulta 
(En las sedes provinciales) 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada 
Código de Comercio 
Reglamento del Registro Mercantil 

• • • • • • • • 
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1. La información económica, de la empresa. 

cd Una adecuada información, en el momento preciso, es un elemento 
imprescindible para una adecuada toma de decisiones. 

Especialmente cuando en el mundo que nos rodea y en el campo de los 
hechos económicos en particular, se suceden los cambios a velocidad 
vertiginosa. 
Por ello, una intervención sindical hoy, además de estar asentada en fir-
mes bases ideológicas debe contar con los instrumentos necesarios para 
anticipar, en la medida de lo posible, la dirección e intensidad de esos 
cambios. Sólo así, seremos nosotros los sujetos que diseñan las estrategias 
de intervención sindical. Sin una buena información, muchas veces sólo 
nos queda la posibilidad de ir a remolque de los acontecimientos. 

TEMA DE DISCUSION: 

„,. 

LA INFORMACION ECONOMICA DE LA EMPRESA, 
INSTRUMENTO DE INTERVENCION SINDICAL 

- La sociedad de la información. 
- La información como instrumento de intervención
sindical preventiva. 

• • • • • • • • • e, • e, • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Información clue 
Los Delegados de Personal 

y Comités de Empresa 
tienen una serie c e derechos laborales (Recogidos en la. Legislación Laboral) a recibir 

información económica de la empresa. Estatuto de los Trabajadores, (Artículo 64 1 1 y 64,1.3).

debe 
facilitar la empresa. 

El derecho a obtener 
información de los 
representantes 
de los trabajadores. 

El Estatuto de los Trabaja-
dores establece', para los organos 
de representación de los trabaja-
dores en la empresa (Delegados 
Sindicales, de Personal y miem-
bros de Comité de Empresa) una 
serie de competencias, entre las 
que se encuentran algunas, que 
suponen derecho a obtener infor-
mación sobre las grandes vffl-ia-
bles económicas de la empresa: 

1 Es por tanto un derecho protegido por 
la legislación y procedimientos-labora-
les y por los juzgados de lo social. 

r's 

Seouimiento. Los deleQados sindicales, de personzal q miembros del comité de 

empre sa tienen derecho a obtener información económica de la empresa. 

Delegados U Comités tienen derecho

>a recibir información 
trimestral sobre 

• La EVOLUCION DEL 
SECTOR ECONOMICO al 
que pertenece la empresa: 

• Situación y programas de 
producción y ventas. 

• Evolución probable del 
empleo (en la empresa). (ver 

anexo 1 y primer ejercicio) 

1> a conocer 
• El BALANCE. 
• La CUENTA DE 

RESULTADOS. 
• La MEMORIA 
• En el caso de que la em-

presa revista la forma de socie-
dad por acciones o participa-
ciones, los demás documentos 
que se den a conocer a los so-
cios y en las mismas condicio-
nes que estos', . (ver anexo 1) 

• • • 9 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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1. La información 
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económica de la empresa. 

s 
• 

Control. El Estatuto de los 

Trabajadores es uno de los 

mecanismos para conocer la 

estructura salarial de la 

empresa. 

En ninguno de los casos, la le-
gislación laboral establece la for-
ma en la que la empresa nos debe 
entregar esta información. La in-
terpretación de la jurisprudencia 
tampoco considera que el empre-
sario tenga que darla por escrito, 
ni que facilite copia de todos estos 
documentos; sino sólo que debe 
ponerlos a disposición de los re-
presentantes sindicales en las de-
pendencias de la empresa y sin li-
mitación de tiempo. 

Será por tanto, un elemento 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

más de nuestra intervención sindi-
cal, la exigencia de que toda esa 
información económica de la em-
presa se nos de por escrito, con 
una estructura homogenea (que se 
puedan comparar informaciones 
de distintos períodos) y la de que 
ésta, la podamos analizar junto a 
los técnicos sindicales. 

Instrumentos 
de control 

• El Artículo 64.1.9, del Es-
tatuto de los Trabajadores es un 
instrumento más para mejorar 
nuestro conocimiento de la estruc-
tura salarial de la empresa. 

El Estatuto de los Trabajadores, 
en este apartado, indica como la-
bor del Comité de Empresa, la ",.. 
vigilancia en el cumplimiento 
de las normas vigentes en ma-
teria laboral, de Seguridad So-
cial y empleo, así como el resto de 
los pactos, condiciones y usos de 
ernpresa' en vigor, formulando, en 
su caso, las acciones legales opor-
tunas ante el empresario y los orga-
nismos o tribunales competentes..,

Este artículo no establece la for-
ma, ni los instrumentos, con que 
cuentan los representantes de los 
trabajadores para realizar esta la-

2 El Consejo de Administración de la 
Sociedad pondrá a disposición de los 
accionistas el balance, la cuenta de pérdi-

das y ganancias y la memoria, en el domi-

cilio social, 15 días antes de la celebración 

de la Junta General (Ley de Sociedades
Anónimas aprobada en el R.D. 1564/1989) 

• • • • • • • • • • • • * 
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—) Información económica 
que debe facilitar la empresa. 

bor. Entendemos que el segui-
miento de los documentos de 
cotización de la empresa a la 
Seguridad Social, es la herra-

, mienta fundamental para realizar 
esta labor de control. 

A partir del documento TC2, 
podemos obtener información 
sobre horas extras realizadas 
por cada uno de los trabajadores, 
tipos de contrato, . . . . . En lo que a 
nosotros nos concierne, esto es, la 
obtención de información econó-
mica de la empresa, el TC 1 y TC2, 
son herramientas que nos pueden 
dar una idea aproximada de la es-
tructura salarial de la empresa (in-

' formación que no aparece en nin-
gún documento contable). 

Decimos aproximada, porque 
en estos documentos únicamente 
aparcen las bases de cotización y 
estas tienen topes superiores (no 
conocemos las cantidades que su-
peran estos topes) y porque algu-
nas pagos que se dan a los traba-
jadores, no se consideran pagos 
salariales (no son sueldos y sala-
rios y por tanto no están sujetos a 
cotización). (ver ejercicio 2) 

Información ante 
expedientes de 
regulación de empleo 
(y despidos por causas 
objetivas) 

La legislación laboral regula una 

serie de supuestos especiales pa-

ra los casos de aquellas empresas 

que pasan dificultadeá' •de tipo 

económico, tecnológicos, . . . . Son 

° g; n11,111 

INTERVENCION SINDICAL EN LA EMPRESA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL DERECHO A LA INFORMACION. 

- Estrategias sindicales para exigir la información por escrito, 
homogenea, completa, comparable y en caso de que fuera nece-
sario, con la posibilidad de que la podemos sacar de la empresa 
para analizarla junto a los equipos de acción sindical del sindica-
to. Cuando la información económica de la empresa esté audita-
da, conseguir también el informe completo de los auditores. 

Información Con determinados 
documentos se puede recavar 
información económica de interés.

41. 

11"1"0 

t 
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1. La infonnación ecunó 

los expedientes de crisis o de re-
gulación de empleo. En estos pro-
cedimientos, los representantes 
de los trabajadores, pueden emitir 
un informe en caso de desacuer-
do. Para que puedan hacerlo con 
garantías, la legislación obliga a las 
empresas a.entregarles una serie 
de documentos contables, fisca-
les, . . . .. . 

Aunque en el actual Estatuto de 
los Trabajadores no se especifica 
que documentación tiene que 
aportar la empresa en los expe-
dientes de regulación de empleo, 
el Real Dedreto 696/1980, de 14 de 
abril, para la aplicación del Estatu-
to de los Trabajadores a loá Expe-
dientes de Modificaciones Sustan-
ciales de las Condiciones de Tra-
bajo y de Suspensión y Extinción 
de las Relaciones de Trabajo, toda-
vía hoy vigente si lo hace. 

lea de la em-19 ,,satu 

. 11 III 

.10 1.1111ilgy, 

111.11

11[W il

> Balances y cuentas de 
pérdidas y ganancias de 
los tres últimos años, la de-
claración a efectos del IM-
PUESTO DE SOCIEDADES 
(ver anexo 1) de los mismos años 
y un informe relativo a as-
pectoS financiero, produc-
tivo, comercial y organi-
zativo de la empresa. 

> Informe del CENSOR 
JURADO DE CUENTAS (ver 

anexo 1)4

3 No debemos esperar nunca a que se. 
nos presente la situación de expediente 
de regulación de empleo para hacernos 
con información económica 

4 Cuando el expediente afecte a 
empresas con menos de 50 trabajado-
res, o cuando la causa alegada sea tec-
nológica, no será necesario. Tampoco 
las declaraciones del impuesto de 
sociedades. 

Prevención. Antes de presentarse 
una situación de expediente de 
regulación de empleo es 
imprescindible hacerse con 
información económica 

U 

ti
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Ademas 
celos 
c erechos 
que nos 
garantiza 
la legislación 
laboral, tene-

os que utilizar loS Me di. s que se encuentran a disposición del resto de la 
sociedad para complementar y mejorar los niveles c e información que optenemos, 
en aplicación de nuestros cerechos laborales, ce la cirección o e la empresa. 

tra 
conseguir 

de 
información. 

Los medios con los que vamos 
a contar van a ser variados: las pá-
ginas de economía de la prensa 
diaria, las publicaciones espe-
cializadas, la comunicación con_ 
trabajadores de otras empresas, 

y quizás uno de los más impor-
tantes: la utilización de los distin-
tos Registros Públicos. 

Información 
económica en los 
registros públicos. 

Los Registros Públicos (El Re-
gistro Mercantil, Registro de la Pro-
piedad Urbana, Registro de la Pro-
piedad Intelectual, . . .), Son ofici-
nas públicas, de libre acceso yen 
las que precisamente su función, 
es la de salvaguardar los derechos 
de todos, a través de la puesta en 
manos de cualquiera que lo soli-
cite, la información depositada 
en ellas, esto es, se deja constan-
cia pública de algunos actos y 
contratos. Cada uno de estos re-
gistros tiene una finalidad deter-
minada, los documentos a deposi-
tar en éllos son de distinta natura-

res:.

nieto 

I 1 01 1, I< ( 1) 

-o 

CIA< (1 )I la 

¿QUE OTROS 
MEDIOS PONEMOS 
PARA HACERNOS POR 
NUESTRA CUENTA 
CON INFORMACION 
ECONOMICA DE LA 
EMPRESA? 

Conocer. Las [Minas de eco-
nomía q las publicaciones 
especializadas son buenos 
elementos para mejorar los 
niveles de información. 

• • • • • • • • • • • • • • • • é • • • • • • • • • • • • • • • • • • 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1. La información económica de la empresa. 

Obligación. Las sociedades 

están obligadas a depositar las 

cuentas anuales de la empresa 

en el Registro Mercantil. 

leza y por ello, la información que 
podemos encontrar en alguno de 
ellos es más importante para 
nuestro trabajo sindical, que la 
que podemos encontrar en otros. 
Los más importantes: 

• El Registro Mercantil. 

En principio, existe uno como 
mínimo en cada una de las pro-
vincias y la inscripción en los mis-
mos es voluntaria para los empre-
sarios individuales y obligatoria 
para las sociedades mercantiles. 
Son muy diversos los actos que 
deben inscribir las empresas en 
el Registro Mercantil y aunque 
más adelante nos encargaremos 
de otros aspectos, queremos ha-
cer una apartado especial para el 
deposito de las Cuentas Anuales 
en el mismo. 

)S REUNI`DOS 

,1111ini11111 1111 

111111111i 'III u 

1 

LAS CUENTAS ANUALES de las 
empresas. 

La nueva legislación mercantil 
que se aprueba a principios de los 
noventa, por adaptación de la nor-
mativa contable y mercantil estatal 
a las directrices comunitarias en 
estas materias, supuso entre otras 
cosas, nuevas obligaciones de 
transparencia para las empresas. 
En lo que a nosotros nos interesa, 
podemos destacar-que a partir de 
1990 las Sociedades (no los em-
presarios individuales) tienen la 
obligación de depositar las 
cuentas anuales en el Registro 
Mercantil. 

El incumplimiento' de esta 
obligación por parte de las socie-
dades, supone: 

Una multa. Desde 200.000 pts, 
hasta los 10 millones, según la cifra 
de ingresos de la empresa y para 
las empresas con igresos mayores 
a los 1.000 millones de pts. , la san-
ción se puede elevar hasta los 50 
millones de pts. 

A partir de las cuentas anuales 
de 1995, se procederá al CIERRE 
REGISTRAL de las sociedades 
que incumplan esta obligación. 

Algunas de las sociedades que 
depositan las cuentas anuales en 
el Registro Mercantil, tienen ade-
más una obligación adicional. 

5Es el propio Registro Mercantil, el que 
debe imponer las sanciones. Todavía hoy 
éste, a finales de 1996, no ha impuesto nin-
guna multa por incumplimiento de la obliga-
ción de registro de las cuentas anuales. Se 
calcula que hoy en día, cerca del 25% de las 
empresas incumple con esta obligación 
legal. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Otras formas de 
conseguir información. 

Tienen que auditar esas cuentas 
anuales y depositar junto al balan-
ce, cuenta de resultados y memo-
ria, también el informe de AUDI-
TORIA DE CUENTAS realizado 
por los auditores. El trabajo de es-
tos profesionales independientes 
sirve para darnos mayores garan-
tías sobre la fiabilidad de los re-
gistros contables de la empresa 
auditada. (Ver anexo sobre Auditoría de 

Cuentas). 

El deposito de cuentas no es la 
única fuente de información sobre 
la empresa que podemos encon-
trar en el Registro Mercantil. Vea-
mos que otros actos se inscriben 
en el registro mercantil. 

• Domicilio de la empresa. 
• Forma jurídica de la socie-

dad. (si es una S.A., S.L. , S.A.L. , . . ,) 
• Los miembros del Consejo 

de Administración de la em-
presa' 

• El capital social (y si éste ha 
sido desembolsado en su totali-
dad o no). 

• Los estatutos de la sociedad y 
sus modificaciones. 

• Aquellas personas que estan-
do apoderadas por la empresa, 
tienen capacidad de contratar, de 
abrir cuentas bancarias. 

• Si la empresa se encuentra en 
proceso de liquidación 

• Se legalizan los libros de los 
empresarios. 

• El Registro de la 
Propiedad Inmobiliaria. 

El Registro de la Propiedad In-
mobiliaria es también una oficina 
pública, pero que en este caso sir-

El calendario de elaboración de las 
cuentas anuales, auditoría u reilistro. 

Aprobación de las Cuentas Anuales 
por el Consejo de Administración. 
Máximo 3 meses. 
31.03. 

(generalmente 
31.12.) 
Cierre de 
ejercicio.

PREPARACIÓN 
DE LAS CUENTAS 
ANUALES 

30-.04. 
Para que el 
auditor elabore 
su informe 
Mínimo 1 mes. 

31.07. 

30.06. 
Plazo máximo 
para la aprobación 
de las Cuentas 
anuales por los 
accionistas. 

7 meses, plazo máximo de deposito de las 
cuentas anuales en el registro mertan111 

ve para dar publicidad a los cam-
bios que ocurren en la propiedad 
de los inmuebles. Se recogerá por 
tanto, entre otros: 

• Las compra-ventas de bienes 
inmuebles, los sujetos implicados 
en la operación, la cantidad,  

• Las hipotécas y embargos de 
que son objeto los bienes inmue-
bles 

Aunque el registro de la propie-
dad, no nos ofrezca información 
económica propiamente dicha, el 
análisis de lo que pasa con los in-
muebles de la empresa puede ser 
una "luz de alarma", un indicati-
vo más rápido que las cuentas 
anuales (sólo dispondremos de 
las cuentas anuales del presente 
ejercicio en la segunda mitad del 
siguiente), de posibles problemas 
en la empresa. 

6 Los miembros del Comité de Empresa 
dirigen la empresa en representación de la 
propiedad. En los casos de las S.A., en las 
que no conocemos la distribución la propie-
dad del capital, el análisis de los miembros 
del Consejo de Administración puede dar-
nos pistas sobre la existencia de un grupo 
de empresas, de relaciones de dominación 
de unas empresas sobre otras y sobre la 
estrcutura de poder en la empresa. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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1. La información económica de la empresa. 

'* 

Registro de la Propiedad 

hoque no ofrezco informa-
ción económica en el Registro 
de la Propiedad constan 
datos sobre la situación de 
los inmuebles de la empresa. 

Pueden existir varias oficinas 
del registro de la propiedad en ca-
da una de las provincias. (Oficinas 
que estarán distribuidas con un ca-
racter comarcal). 

Información 
económica en algunos 
procedimientos 
judiciales. Quiebras 
y suspensiones 
de pagos. 

Las empresas pueden encon-
trarse en importantes dificultades 
económicas. Las leyes mercantiles 
contemplan una serie de formulas 
legales para algunos de estos ca-
sos. A modo de ejemplo nos vamos 
a ocupar del caso de la Suspensión 
de Pagos. 

La empresa puede solicitar al 
Juez de Primera Instancia de su re-

sidencia, la declaración de la sus-
pensión de pagos. Nos podemos 
enterar de que nos encontramos 
en esta situación, porque la em-
presa nos lo comunique, o porque 
una vez que se aprueba a tramite 
por el juez, se tiene que dar pu-
blicidad a la misma, a través del 
B.O.E., del Boletín Oficial de la 
provincia y en un períodico de la 
localidad. No es el objeto de este 
trabajo el analizar este tipo de pro-
cesos, pero si nos gustaría señalar 
que en estos procedimientos, la 
empresa tiene que poner en ma-
nos del juez y de los organismos 
de la suspensión de pagos una se-
rie de docuMentos de caracter 
económico muy interesantes para 
mejorar nuestro conocimiento de 
lo que ocurre en la empresa. 

Entre otros documentos, la em-
presa presentará ante el juez: 

'Balance detallado de activo y 
pasivo, o cuando menos un estado 
de situación, referido a la fecha de 
solicitud, que refleje detallada-
mente, con sus anexos, la compo-
sición del Activo y Pasivo. 

"Relación de Propiedades de 
Bienes Inmuebles. 

'Relación de todos sus acree-
dores. Ordenados de mayor a me-
nor cuantía, la fecha de sus venci-
mientos. Excepcionalmente cuan-
do el n° de acreedores exceda de 
1.000, bastará que haga constar el 
número aproximado de acree-
dores, el nombre de los conocidos 
y el importe global de sus crédi-
tos, 
Memoria explicativa de las causas 
que han motivado la anómala si--

• •••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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Otras formas de 
conseguir información. 

tuación financiera y de los medios 
con que cuenta para hacer frente a 
sus obligaciones. 

•Proposición de convenio. 

En este caso, si queremos ha-
cernos con toda esta información, 
tan importante en una empresa en 
crisis debemos hacer un trabajo 
de contacto con el juez corres-
pondiente y luego con los inter-
ventores (auxiliares del juez en es-
tos procedimientos para inspec-
cionar los libros de contabilidad, 
intervenir en todas las operacio-
nes de la empresa, para emitir un 
dictamen sobre la exactitud del ac-
tivo y pasivo del Balance presenta-
do por el deudor y para presentar 
un balance y relación de acree-
dores definitivo). 

Lo ideal sería que el trabajo sin-
dical en esta materia nos permitie-
ra anticipar este tipo de situacio-
nes. Esto es dificilísimo, sin em-
bargo el trabajo en esta materia 
que se haya realizado con anterio-
ridad, siempre nos servirá para 
complementar la información que 
aparece en este procedimiento y 
para aportarnos claves acerca de 
las situaciones que han originado 
la situación de suspensión de pa-
gos. 

Información 
económica 
en publicaciones. 

A continuación os indicamos 
una serie de publicacione que 
pueden ser fuente de información 
económico financiera de las em-

• • • • • • • • O • • • • 
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presas en las que trabajamos. Al-
gunas de ellas se encuentran 
disponibles en nuestras sedes 
provinciales y el resto las pode-
mos encontrar en las distintas bi-
bliotecas públicas: 

•Prensa diaria especializada: 
Cinco Días, Expansión, La Gaceta 
de los Negocios, 

'Publicaciones períodicas: In-
formación, Información Comer-
cial Española, 

• Publicaciones sectoriales: 
GATZA (SALes) 

•Estadísticas oficiales: Indice 
de Producción Industrial (Eustat), 
Indice de Precios Industriales e In-
dice de Actividad Industrial 
(I.N.E.) 

• Catálogos de empresas: Ca-
tálogo Industrial del País Vasco 
(Editado por el Gob.Va.sco), Catá-
logo (Editado por las Cámaras 
de Comercio. 

• O • 0 0 • • • • • • 

Documentos. Hl producirse una 

suspensión de papos. la empresa 

tiene la obligación de presentar 

ante el juez documentos de Vali 

interés para los trabajadores 
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1. La información económica de la empresa. 

ANEXO 1 

AUDITORIA DE CUENTAS: 
• ¿Qué se analiza en la Audito-
ría de Cuentas? La información 
económica y financiera que nece-
sita la empresa para preparar las 
cuentas anuales. 
• ¿Quién realiza la auditoría? 
La auditoría se realiza por profe-
sionales cualificados e inde-
pendientes' a la empresa y que 
utilizan unas determinadas técni-
cas de revisión y realizan una serie 
de pruebas selectivas que están 
sujetas a las denominadas Noi mas 
Técnicas de Auditoría. 
• ¿Cuál es la finalidad de la au-
ditoría de cuentas? La finalidad 
del trabajo de los auditores es la 
de emitir un informe con su opi-
nión, sobre si las cuentas anuales 
en todos sus aspectos significati-
vos (en los relativamente más im-
portantes) expresan la imagen fiel 
de la empresa y si éstas recogen 
toda la infounación necesaria y su-
ficiente para su adecuada inter-
pretación, en conformidad con las 
Normas y Principios de Contabili-
dad Generalmente Aceptados, 
guardando uniformidad (Por 
ejemplo, no se cambian los crite-
rios de dotación de amortización 
de una año a otro) con con los apli-
cados en el ejercicio anterior. 

• ¿Qué empresas están obliga-
das por la Ley a auditar sus 
cuentas anuales? Aquellas em-
presas en las que se de alguna de 
las siguientes circunstancias: 
-+Que coticen sus títulos en las 
Bolsas Oficiales de Comercio. 
-Que emitan obligaciones en 
Oferta Pública. 
-+Que se dediquen a la interme-
diación financiera. 
-Que se dediquen a activida-
des reguladas por la Ley del 
Seguro Privado. 
•4Que reciban subvenciones, 
ayudas o relicen obras, presten 
servicios o suministren bienes al 
Estado 
-Independientemente a la forma 
jurídica de la empresa (SA, SL, 

7 La independencia del auditor es la garantía 
de que su trabajo se realiza siguiendo unas 
normas prestablecidas y de que su juicio 
profesional va a ser objetivo cuando elabora 
su informe. Antes los auditores despues de 
trabajar durante nueve años para una empre-
sa, no podían seguir haciendolo como míni-
mo en los siguientes tres años. Esta era una 
garantía de esa objetividad que recientemen-
te ha desaparecido, en un momento eh el 
que se han producido algunos escandalos 
que han cuestionado la objetividad de algu-
nas grandes firmas de auditoría. Ejemplo 
auditores de Banesto cuando se produce la 
intervención del Banco de España. 

SAL, Cooperativas, ) y su activi-
dad, según su dimensión econó-
mica. Tendrán obligación de audi-
tar sus cuentas anuales aquellas 
empresas que cumplan 2 de 
las suiguientes circunstan-
cias, al menos en uno de los 
dos años anteriores al cierre 
del ejercicio: 

Activo total > 300 millones pts. 
Ingresos netos > 600 de pts. 
N°medio trabajadores > 50 

• ¿Cómo pueden ser los infor-
mes de auditoría?. Los informes 
de auditoría de auditoría de cuen-
tas pueden ser: 
-)Limpios o sin salveda-
des: El auditor ha podido llevar 
a cabo todos los procedimientos 
que considera necesarios y ha 
quedado satisfecho con respecto 
a todas las materias analizadas. 
Además significará que las cuen-
tas anuales expresan en sus 
aspectos más importantes la 
imagen fiel del patrimonio y de 
la situación financiera de la 
empresa y que también que esas 
cuentas anuales incluyen todos 
los elementos necesarios para 
poder interpretarlas y compren-

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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derlas adecuadamente. 
-*Con salvedades: Cuando 
el auditor concluye que han 
existido: Alguna limitación al tra-
bajo del auditor, algún error o 
incumplimiento de normativa 
contable, alguna incertidumbre 
en alguno de los apartados, 
cambios en los principios aplica-
dos en el ejercicio a los aplica-
dos en el anterior.  En estos 
casos aparecerán unos parrafos 
intermedios que no aparecen en 
los informes limpios en los que 
el auditor describirá la excep-
ción y la expresión "excepto por 
. . ." en el párrafo en el que apare-
ce su opinión. 

• ¿Cuantos tipos de opinión 
podemos encontrar en los in-
formes? Existen tres tipos de opi-
nión, en los informes de auditoría 
de cuentas: 

->Favorable: Aunque puedan 
existir salvedades en el informe 
del auditor, éstas no son lo sufi-
cientemente importantes para 
afectar a la imagen fiel de la em-
presa 
"En nuestra opinión excepto 
por las Cuentas Anuales expre-
san en sus aspectos significativos la 
imagen fiel de la empresa . „ " 
-Negativa o adversa: Dada la 
importancia de las salvedades 

descubiertas por el auditor y re-
flejadas en el informe, las Cuentas 
Anuales no expres an la imagen fiel 
de la empresa. 
"En nuestra opinión, dada la im-
portancia de los efectos de las sal-
vedades anteriores no expresa 
la imagen fiel del patñmonio y de 
la situación financiera 
-*Opinión denegada: El au-
ditor no puede expresar su opi-
nión sobre las Cuentas Anuales en 
su conjunto. 
Porque no ha podido realizar to-
das las pruebas de auditoría ne-
cesarias, o porque existen impor-
tantes incertidumbres, que el au-
ditor no puede cuantificar y que 
inciden en capitulos importantes 
de las cuentas anuales. 
"Debido a la gran importancia de 
la limitación al alcance de nuestra 
auditoria descrita en .. . ., no pode-
mos expresar una opinión sobre las 
cuentas anuales del ejercicio 

5BLYEDROEl..-ENCONTRADAS  NLBS---,f1011171911105: • 
Salvedad de cuantía 
DETERMINADA 

Salvedad de cuantía 
INDETERMINADA 

Informe LIMPIO 

Informe CON SALVEDADES pero con OPINION FAVORABLE 

Informe con 
OPINION NEGATIVA 

Informe con 
OPINION DENEGADA 

XI • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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vocabulario 
EVOLUCION del SECTOR 
ECONOMICO. 

Cuando hablamos de SECTOR ECONOMI-
CO, nos referimos al conjunto de empresas 
que producen productos parecidos. 
Parecidos, entendidos desde el punto de 
vista de que el consumidor de los mismos, 
puede sustituir los productos de la empre-
sa por los de las empresas del sector con 
un parecido grado de satisfacción. 

La evolución de un sector se puede 
analizar en términos cualitativos (sin 
aportar cifras "el sector está creciendo, 
está en recesión, . . . .". Es la forma menos 
interesante de ofrecer información sobre el 
sector), o en términos cuantitativos 
(aportando cifras de las variables más 
importantes del sector: evolución de la cifra 
de empleo, de las ventas, de las importa-
ciones y exportaciones, de las inversiones 
en equipos productivos, de las fusiones y 
compras de empresas,  Es la informa-
ción más dificil de obtener pero la más 
interesante para poder comparar como 
marcha la empresa en la que trabajamos) 

El incremento de una variable cual-
quiera se calcula de la siguiente forma: 

Cantidad Cantidad 
ejercicio 1 ejercicio O 

Cantidad 
ejercicio O 

Las CUENTAS ANUALES. 
El propio Código de Comercio, establece 
cuales son las cuentas anuales que tienen 
que ser redactadas todos los años por los 
administradores de la empresa: El Balance 
de Situación, la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y la Memoria. 

El BALANCE. 
Es un inventario de los bienes y derechos 
de los que es titular la empresa = ACTIVO; 
así como de todas las deudas en que ha 
incurrido = PASIVO. Se presenta ordenado 
de una forma determinada para poder 
informar a cualquiera que lo consulte, 
acerca de la situación económica y finan-
ciera de la empresa en un momento dado. 

La CUENTA DE RESULTADOS. 
Informa del resultado que se origina de la 
actividad económica de la empresa en un 
período determinado de tiempo y de las 
causas del mismo. Nos permite analizar la 
gestión empresarial a través de la evolu-
ción de los ingresos y gastos de la empre-
sa. 
RESULTADO = INGRESOS - GASTOS 

La MEMORIA. 
Es el documento contable que tiene la fina-
lidad de completar, ampliar y comentar el 
resto de cuentas anuales. Consta de una 
serie de apartados que obligatoriamente 
deben ser cumplimentados por la empre-

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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sa, Entre estos apartados cabe destacar, el 
cuadro de financiación, en el que se 
describen los recursos financieros obteni-
dos por la empresa en el ejercicio y sus 
diferentes orígenes, así como la aplicación 
o el empleo de los mismos, las participa-
ciones en empresas del grupo y aso-
ciadas, el número medio de trabajado-
res, el importe de los sueldos, dietas y 
remuneraciones de cualquier clase 
recibidos por los miembros del 
Consejo de Administración, . . . . En 
caso de que alguno de ellos no se cumpli-
mente por parte de los administradores, es 
causa de salvedad en el informe de los 
auditores de cuentas. 

CIERRE REGISTRAL. 
El nuevo Reglamento del Registro Mercantil, 
en vigor desde el 1 de agosto de 1996, 
establece esta nueva y severa sanción. Los 
registradores del Registro Mercantil, cerra-
rán la hoja registral de las sociedades que 
no cumplan con la obligación de deposito 
de las cuentas anuales, lo que implica de 
hecho el bloqueo administrativo de la 
empresa, al no poder dar validez ante la 
administración ningún acuerdo social, ni el 
nombramiento de apoderados, ni las 
ampliaciones de capital, ni las compra-ven-
tas de inmuebles.. . 

La AUDITORIA DE CUENTAS 
ANUALES, o auditoría EXTERNA. 

De acuerdo con la Ley de Auditoría 19/88 
de 12 de Julio, se entiende por Auditoría de 
Cuentas, la actividad consistente en la revi-
sión y verificación de documentos conta-
bles, siempre que esta tenga por objeto la 
emisión de un informe que tenga efectos 

sobre terceros. (Ver explicación, en el 

anexo sobre auditoría de cuentas) 

IMPUESTO DE SOCIEDADES. 
El impuesto de sociedades es una especie 
de declaración de la renta de las empresas 
(de las personas jurídicas). Por ello, el 
grado de fiabilidad de las declaraciones en 
este impuesto es similar al de las declara-
ciones de renta de las personas físicas, 

CENSORIURADO DE CUENTAS. 
Los censores jurados de cuentas forman 
parte de una de las tres corporaciones 
públicas que agrupan a los profesionales 
capacitados para realizar auditoría de 
cuentas y que son: El Registro de 
Economistas Auditores de cuentas (REA.), 
el Instituto de Auditores Censores Jurados 
de Cuentas (I.C.J.C.) y el Consejo Superior 
de Colegios Oficiales de Titulares 
Mercantiles y Empresariales (R.E.G.A.). 
Entendemos por tanto, que el Estatuto de 
los Trabajadores se está refiriendo al infor-
me de un ''auditor de cuentas' ' . 

• • • • • • • • • • • • e • • • • • • • • • • • • • • e • • • • • • • • 
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Ejercicio 1.: 
Ventas, incremento del 11,85%. Empleo, reducción del 49,23%. 

Ejercicio 2.: 
1.- Hay tres trabajadores que ganan mas o igual a las bases máximas de cotización para 1996: Jose Fernandez, 

Sabin Aranagoitia y Luis Fernandez. 

GRUPO DE COTIZACION BASES MAXIMAS 

1 al 4 374.880 

5 al 7 279.390 

8 al 10 9.313 Pts./día 

2.-Montante de la cuota obrera de los trabajadores. 
Suma de las bases de cotización de un mes: 2.676.500 pts. 
Suma x 12 meses: 32.118.000 

TIPOS DE COTIZACIÓN A LA SEG.SOCIAL 

Conceptos Trabajador % 

Contingencias 
comunes 

Desempleo 

FOGASA 

Formación Prof. 

TOTAL 

4,7.

1,6 

0,1 

6,4 

Total de los doce meses x 6,4%: 2.055.552 pts. 

3.- Sueldos y salarios: 56.677.872 pts. 
Cuota obrera: 2.055.552. pts. 
Diferencia: 54.622.320 pts. de sueldos y salarios realmente cobrados por los trabajadores, una vez descontada la cotiza-
ción a la Seguridad Social. 

4.- Suma de las bases, de cotización de un mes: 2.676.500 pts. 
Suma x 12 meses: 32.118.000 pts. 

5.- Diferencia entre 3 - 4 = 22.504.320 pts. 
Esta diferencia es la cantidad que ganan los tres trabajadores que están por encima de los topes de cotización. 
Podemos hacer un cálculo de su ganancia media: 
Dividimos la cantidad obtenida entre 3 trabajadores y doce meses: 
22.504.320 /(3 x 12) = 625.120 pts, 
Sumamos estas 625.120 pts al tope decotización 374.880 = 1.000.000 de pts, pueden estar ganado de media esos tres 
trabajadores que superan el tope. 

TEST: 
1.- Septiembre 1.996. 
2.-c) 
3.-b) 
4.-d) 
5.- c) 
6,- e) 
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ejercicios 
EJERCICIO I. 

1.995 1 996 

Ventas 5.654 mili. 6.324 mili. 
Empleo 65 trab, 33 trab. 

Pregunta: 

e Calcular el incremento de 1996/95, en las variables ventas y empleo. 

EJERCICIO 2. 

Este ejercicio, únicamente es una simplificación de lo que ocurre en la realidad. Lo que pretendemos a tra-
vés de este ejemplo muy sencillo, es demostrar las posibilidades de trabajar y contrastar la información 
de distintas fuentes de una forma simultanea. 

• 

Mes 1 de 1.996 

Apellidos y Nombre Tipo 
Contrato 

Grupo de 
cotización 

Contingencias 
comunes 

Fernandez, Jose 1 374.880 
Andueza, Iker 2 350.100 
Aranagoitia Sabin 2 374.880 
Fernandez, Luis 4 374.880 
Andrinua, Ander 7 175.200 
Arangoitia Maria Luisa 7 175.200 
Montoia, Txemari 8 186.260 
Simeone, Txolo 8 180.000 
Gomez, Andoni 8 185.100 
Gomez, Ander 8 180.000 
Gomez, Marta 9 120.000 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

tc2 
BASES DE COTIZACIÓN 

Accidentes de Trabajo 
y E.P. Desempleo, 
FOGASA, 

Horas 
extraordinarias 

374.880 
350.100 
374.880 
374.880 
175.200 
175.200 
186.260 
180.000 
185.100 
180.000 
120.000 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 
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1. La información económica de la empresa. 

Obtenemos también en la Memoria de la contabilidad de la empresa, la 
siguiente información de gastos para 1996: 
• Sueldos y salarios: 56.667.872 pts. 
• Cotizaciones a la Seguridad Social: 9.892.344 pts (cuota patronal). 
• TOTAL GASTOS SALARIALES: 66,570.226 pts. 

Tengamos en cuenta: 
En la contabilidad. de la empresa, en el concepto de sueldos y salarios se incluye la cotizaciones a la 
Seguridad Social a cargo de los trabajadores. No contamos con ningún documento que nos determine 
la. estructura salarial real de todos los trabajadores de la empresa. 

Suponemos: 
La empresa tiene 12 pagas iguales. 
No existen retribuciones distintas al salario, 
No hay horas extras. 

Preguntas: 
1.- ¿Cuantos trabajadores están ganando por encima de los topes máximos? 
2.- ¿Cuál es el montante de la cuota obrera de los trabajadores en 1995? 
3.- Resta a la partida de sueldos y salarios de la contabilidad, el cálculo de la cuota obrera. 
4.- Multiplica por doce el total de las bases de cotización por contingencias comunes. 
5.- Compara el resultado de "3" con el de "4" y explica las razones de la diferencia. 

. ..S..
s

•••••••• ••••••••••••••••••••••
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ejercicios 

TEST 
1.- La empresa Koipetsu, S.A. , vende sus pabellones en febrero de 1995 y no informa a los trabajadores. 
Estos acuden todos los años al Registro Mercantil a solicitar las cuentas anuales y no realizan ningún otro tipo 
de investigación sobre la situación de la empresa. Señala con una cruz, en cual de las siguientes fechas des-
cubrirán la operación. 

O Marzo 1.995. 
O Septiembre 1.995, 
O Junio 1.996. 
O Septiembre 1.996 

2.- Señala, cual de las siguientes actuaciones sindicales puede ayudar a los representantes de los trabajado-
res de Koipetsu a descubrir la operación de venta de pabellones durante 1995. 

O a) Pedir en el Registro Mercantil, los estatutos y los cambios que se hayan producido en los mismos. 
O b) Leer todos los días la prensa económica. 
O c) Acudir períodicamente al Registro de la Propiedad. 
O d) Organizar reuniones sectoriales, con los delegados de LAB de las empresas del sector. 

lb 

3.- Los trabajadores de Zaratatsu, S.A, acuden al Registro Mercantil y descubren que su empresa no deposita 
las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil. Deciden acudir al inspector de trabajo para que se garanticen 

sus derechos. Señala si esta actuación es correcta o incorrecta. 

O a) Correcta. 
O b) Incorecta. 

4.- En septiembre de 1.996, los trabajadores de Koipetsu, SA, ven que el informe del auditor es muy peque-

ño (no hay salvedades) y que además le otorga una opinión favorable a las Cuentas Anuales. Señala cual de 

las siguientes afirmaciones es correcta: 

O a) La razón de que el informe sea tan corto es que el auditor ha trabajado muy poco. 

O b) El auditor piensa que la opinión de venta de los activos para la empresa es favorable para Koipetsu. 

O c) Las dos anteriores son correctas. 
O d) Niguna de las anteriores es correcta. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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1. La información económica de la empresa. 

5.- Los auditores expresan en el informe de auditoría que no opinan (deniegan su opinión) sobre si las 
Cuentas Anuales, expresan o no la imagen fiel del patrimonio de la empresa. Señala cual es la razón de 
esta negativa. 

O a) La empresa no paga a los auditores, cuando estos están realizando su trabajo. 
O b) Los auditores han encontrado errores e incumplimientos de la normativa contable en la contabili-

dad pero no son importantes. 
O c) Los auditores encuentran errores, incumplimientos o salvedades importantes, pero cuya cuantía o 

desenlace no se puede determinar de forma concreta 

6.- A la vista de las siguientes cifras de Koipetsu SA en 1995 y 1996, señala si tendrá obligación o no de 
auditar sus Cuentas Anuales en 1996. 

1995 1996 

ACTIVO TOTAL 350 mill. 25 min. 

INGRESOS 675 mili. 525 mill. 

N° MEDIO TRABAJADORES/AS 45 45 

O a) Tenía obligación en 1995, pero no en 1996. 
O b) No tenía obligación en ninguno de los dos años. 
O c) Tiene obligación en los dos años. 

II I/ II II • 11 El•II el • II • ID II • II II ID II I/ 41 ID•II ID•II II • II II 
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